
 

 
Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de 

Ibagué  
Avenida Ambalá con calle 69 Edificio Comfatolima, Piso 2 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

Ibagué, 04 de octubre de 2022, 

Señor: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

EMPRESA DE TRABAJO ALSIONE E.A.T 

Avenida Boyacá No. 67 – 96, piso 2º  

Bogotá D.C 

 

SENTENCIA DEL MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA 

RADICADO: 73001-33-31-704-2014-00007-00 

DESPACHO FECHA DE LA 
SENTENCIA 

DECISIÓN No. FOLIOS 

Juzgado 
Décimo 
Administrativo 
del Circuito 
Judicial de 
Ibagué 

30 de 
septiembre de 
2022 

Accede 
parcialmente a 
las 
pretensiones de 
la demanda 

4 

 

Por intermedio de este aviso le notifica la sentencia calendada 30 de 
septiembre de 2022, por lo cual se le remite copia de la misma. 

Se le advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar 

el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso conforme a lo 

estipulado en el inciso 3º del artículo 292, en concordancia con el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.). 

 

JUANA YURLEY MENA LLOREDA 
Secretaria 


